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I. ANTECEDENTES. 

 

Del escrito de la demanda se advierten los siguientes 

hechos: 

 

1. Emisión de la convocatoria para la Gubernatura de 

Chihuahua. El veintiséis de noviembre de dos mil veinte, el 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA emitió la 

convocatoria relativa al proceso de selección de la 

candidatura al cargo de la Gubernatura del Estado del 

Estado de Chihuahua. 

 

2. Encuesta del proceso interno de Morena. Afirma la 

parte actora que, el Presidente del Comité Directivo 

Nacional de MORENA, dio a conocer los resultados de la 

encuesta para la selección de candidato de MORENA, 

para contender por el cargo de la Gubernatura en 

Chihuahua, llevada a cabo por la Comisión de Encuestas 

del citado partido político nacional y, por tal motivo, se 

nombró a Juan Carlos Loera de la Rosa como 

Coordinador Estatal de la Defensa de la Cuarta 

Transformación en el estado de Chihuahua. 

 

3. Juicios ciudadanos locales JDC-59/2020 y JDC-60/2020. 

El veinte y veinticuatro de diciembre de dos mil veinte, 

Miguel Ángel Niño Carrillo y Cruz Pérez Cuellar 

respectivamente, presentaron juicios ciudadanos ante el 
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esta Sala Superior, mediante la cual impugna la resolución 

en el expediente CNHJ-CHIH-838/2020 y su acumulado 

CNHJ-CHIH-021/2021, al considerar que la resolución es 

contraria a las disposiciones previstas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

7. Turno y radicación. El Magistrado Presidente de este 

Tribunal Electoral acordó integrar el expediente SUP-JDC-

91/2021 y turnarlo a la ponencia de la Magistrada Mónica 

Aralí Soto Fregoso, para los efectos previstos en el artículo 

19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral6. En su oportunidad, la 

Magistrada Instructora lo radicó. 

 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. Actuación colegiada. El dictado de este 

acuerdo corresponde al conocimiento de la Sala Superior 

mediante actuación colegiada, de conformidad con el 

artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 

como de la jurisprudencia 11/99, de rubro MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE 

LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR7. 

                                                                                                                                

6 En lo sucesivo Ley de Medios.  
7 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
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previa conducente y, por tanto, no ha cumplido el 

requisito de definitividad para la procedencia del juicio, 

ya que el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua es quien 

está facultado legalmente para conocer de la 

controversia planteada, en primera instancia. 

 

El artículo citado prevé que un medio de impugnación 

será improcedente, de entre otros supuestos, cuando se 

promueva sin haber agotado las instancias previas 

establecidas en la normativa aplicable. 

 

En concordancia con lo anterior, en los artículos 79, 

párrafo 1, 80, párrafos 1, inciso f), y 2, de la Ley de Medios, 

se establece que el juicio ciudadano solo será 

procedente cuando la parte actora haya agotado todas 

las instancias previas y llevado a cabo las gestiones 

necesarias para ejercer el derecho que considera 

vulnerado, en la forma y en los plazos que las leyes 

respectivas establezcan para ese efecto; es decir, 

cuando se haya cumplido con el principio de 

definitividad. 

 

Sin embargo, solo se puede exigir el cumplimiento de este 

principio, cuando las instancias previas sean idóneas, 

aptas, suficientes y eficaces para alcanzar las 

pretensiones de los justiciables, es decir, sean susceptibles 

de modificar, revocar o anular los actos controvertidos. 
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Lo razonado se basa en que el actor presentó juicio 

ciudadano dirigido a esta Sala Superior, con la finalidad 

de que se revoque la resolución emitida por la Comisión 

en el expediente CNHJ-CHIH-838/2020 y su acumulado 

CNHJ-CHIH-021/2021,  y que en plenitud de jurisdicción se 

ordene a la Comisión Nacional de Encuestas de MORENA 

para que haga del conocimiento del actor el acuerdo 

que contiene el resultado de la encuesta realizada para 

seleccionar la candidatura de la Gubernatura de 

MORENA en el estado de Chihuahua. 

 

Del análisis del juicio ciudadano se advierte que el actor 

expone los siguientes motivos de agravio: 

 

1. Aduce que se viola el derecho humano a la tutela 

judicial efectiva, ello, porque la responsable transgredió 

el principio de exhaustividad al no pronunciarse sobre 

el total de los cuestionamientos planteados. 

 

2. Omisión del análisis exhaustivo del caudal probatorio, 

toda vez que la Comisión afirma que el agravio del 

actor no se encuentra redactado de manera clara, sin 

expresar el agravio causado a su esfera jurídica. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

LA AUTORIDAD U ÓRGANO COMPETENTE, consultables en Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), Compilación 1997–2013, Jurisprudencia y tesis 
en materia electoral, Volumen 1, Jurisprudencia, México: TEPJF, págs. 434 a 436; 
437 a 439; y 635 a 637. 
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de medios de impugnación, federal y local, que busca 

garantizar la protección de los derechos político-

electorales de las y los ciudadanos. 

 

En el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso l), se 

establece que las constituciones y leyes de las entidades 

federativas en materia electoral garantizarán que se 

establezca un sistema de medios de impugnación para 

que todos los actos y resoluciones electorales estén 

sujetos a la revisión de legalidad. 

 

Caso concreto 

 

La parte actora controvierte la resolución emitida por la 

Comisión en el expediente CNHJ-CHIH-838/2020 y su 

acumulado CNHJ-CHIH-021/2021, a través de la cual 

determinó infundados e inoperantes los agravios del actor 

en contra de la Comisión Nacional de Encuestas de 

Morena, respecto a la encuesta para la selección de 

candidaturas de MORENA, para contender por el cargo a 

la Gubernatura en Chihuahua. 

 

De lo expuesto se advierte que el reclamo de la parte 

actora se inscribe en una afectación a sus derechos 

humanos de acceso a la justicia y en materia de acceso 

a la información, así como respecto de la vulneración al 

principio de exhaustividad. 
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federal, de la controversia, por ser el que de manera 

directa y ordinaria tiene encomendada la tutela de los 

derechos político-electorales mediante el control de 

constitucionalidad y convencionalidad de actos como el 

que ahora se impugna. 

 

En efecto, de la lectura del artículo 37 de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua, en relación con el 

artículo 295, numeral 3, inciso f), de la Ley Electoral estatal, 

establece que el Tribunal local es la máxima autoridad 

jurisdiccional en materia electoral de la entidad, el cual 

está facultado para resolver los juicios ciudadanos. 

 

Al respecto, el artículo 366, inciso g) de la Ley Electoral 

dispone que el juicio ciudadano local puede ser 

promovido cuando se considere que un acto o resolución 

de la autoridad electoral, es violatorio de cualquiera de 

sus derechos político-electorales. 

 

Así, esta Sala Superior considera que el Tribunal local es la 

instancia correcta para el conocimiento del juicio 

ciudadano, al contar con la vía idónea para conocer la 

controversia planteada, por lo que se debe reencauzar el 

presente juicio al ámbito local, sin prejuzgar sobre los 

requisitos de procedencia del medio de impugnación12. 

                                                                                                                                

12 Conforme al criterio sostenido en la jurisprudencia 9/2012, de 
rubro Reencauzamiento. El análisis de la procedencia del medio de impugnación 
corresponde a la autoridad u órgano competente. Disponible en la Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, año 5, número 10, 2012, páginas 34 y 
35. 
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En consecuencia, con esta determinación, se garantiza el 

principio de federalismo judicial electoral al considerar 

que–al existir una vía idónea para el acceso a la justicia 

en el ámbito local–el actor podría obtener una resolución 

favorable en la cual se salvaguarden los derechos que 

estima vulnerados y, por ende, la posibilidad de participar 

en el proceso interno de selección de candidaturas del 

partido MORENA a la gubernatura del estado de 

Chihuahua, en caso de que resulte procedente su 

pretensión. 

 

En tal sentido, la improcedencia del presente juicio radica 

en que existe previamente un medio de impugnación 

apto para modificarlo, revocarlo o confirmarlo, cuya 

promoción no es optativa, sino obligatoria, para estar en 

posibilidad jurídica de agotar los medios extraordinarios 

de impugnación, como lo es el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano. 

 

Máxime que, en el caso, se debe tener presente que la 

materia de impugnación se encuentra directamente 

relacionada con el proceso de selección interno de 

candidaturas del partido político MORENA, a la 

Gubernatura del Estado de Chihuahua, por lo que, en 

todo caso la competencia corresponde a esta Sala 

Superior, pero al no solicitarse el per saltum, entonces el 
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que se reciba con posterioridad y que guarde relación 

con el trámite del presente asunto, debiendo quedar 

copia certificada de dichas constancias en el archivo de 

esta Sala. 

 

Por lo expuesto y fundado, se  

 
A C U E R D A 

 
PRIMERO. El Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua es el 

competente para conocer del presente medio de 

impugnación. 

 
SEGUNDO. Se reencauza la demanda al Tribunal Estatal 

Electoral de Chihuahua. 

 
Notifíquese en términos de ley. 
 
En su oportunidad, devuélvanse los documentos 

respectivos, y archívese el asunto como total y 

definitivamente concluido. 

 
Así, por unanimidad, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos que autoriza y da fe, así como de 

que el presente acuerdo que se firma de manera 

electrónica. 
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